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OBJETIVO DE LA COMISIÓN 
Verificar el grado de eficiencia, eficacia y economía con que se cumplieron las metas y�
que el presupuesto asignado a la Casa de la Cultura Jurídica en Guadalajara, Jalisco �
se haya ejercido y registrado de conformidad a la normativa aplicable. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Verificar el cumplimiento de las metas y que el presupuesto asignado a la Casa de la Cultura Jurídica en Guadalajara, 
Jalisco, se haya ejercido y registrado de conformidad a la normativa aplicable. 

OBSERVACIONES 

Cumplimiento del Esquema Anual de Eventos y Actividades (EAEA) para las Casas de la Cultura Jurídica 2023 y la 
revisión de los contratos de prestación de Servicios de Vigilancia, Limpieza y Mantenimiento del Sistema Pararrayos. 

Declaro baJo protesta de decir verdad que todos los datos contenidos en este informe son verídicos 

Comisionado 

Claudia Berenice Romero de la Torre 
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"Informe de comisión' en versión pública, en la cual se testa en color negro información 
dasificada como CONFIDENCIAL consistente en "No. de expediente", con fundamento 
en los artículos 103, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 102 y 11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; los lineamientos Cuarto, Quinto y Octavo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información y el criterio de 
la resolución CT-CIIA-2212023 del Comité de Transparencia. 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-22-2023.pdf



